
  

Quito D.M., 30 de agosto del 2016 
Señor 

Wael Yacoub El Alam Khamis 

Gerente General 

INDUKOREX C.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

En esta fecha el señor Doctor EDUARDO RAMIRO NÁJERA DÁVILA de forma 
libre y voluntaria cedo a favor de la señora GHADEER PHILIP ISSA MA”AYEH, cien 

acciones ordinarias y nominativas pagadas por el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América que me pertenecen. 
El CEDENTE es de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, civilmente capaz 
para contratar y obligarse. 

La presente cesión incluye la totalidad de los derechos y las obligaciones que posee el 

CEDENTE sobre sus acciones objeto de la transferencia, a la fecha de suscripción de 
este documento. Consecuentemente, la CESIONARIA adquiere todos los derechos y 

las obligaciones que le corresponden al CEDENTE respecto de las acciones que cede, 
incluyendo los derechos sobre aumentos de capital en trámite o por iniciarse, utilidades 
de ejercicios anteriores; reservas; derechos de suscripción de acciones, y valores que 
correspondan al CEDENTE en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones o en 

cuentas por cobrar a la compañía, ya que el CEDENTE no hace reserva alguna a su 
favor y su intención es transferir a la CESIONARIO la totalidad de sus derechos sobre 
las acciones. 

Solicito se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el libro de 

acciones y Accionistas de la compañía INDUKOREX C.A., y notificar oportunamente 
a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 

CESIONARIO: 

GHADEER a SSA MA'AYEH 
Cédula: 1715345854 

     
  Marb 

MARIA ISABEL GARNER 
Cédula. 1707401939 
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